
 

 

ENCUESTA DE SATISFACCION - III TRIMESTRE 2020 

 

La encuesta de satisfacción es uno de los componentes del programa de participación ciudadana, y es por ello 

que RTVC Medios Públicos, desarrolla la encuesta de satisfacción de servicio al ciudadano, con el fin de 

determinar la percepción que tienen los grupos de interés respecto de la calidad de los servicios prestados, lo 

cual se hace de forma electrónica, una vez se recibe respuesta de la solicitud o tramite.  

 

Con el propósito de contar con acciones encaminadas a obtener la mayor calidad posible en los servicios, la 

atención y participación al ciudadano respecto del mejoramiento continuo, se viene realizando en compañía del 

área de Tecnología de la Información, revisión al proceso correspondiente a la encuesta de satisfacción, toda 

vez que los resultados reflejan una ausencia de respuestas por parte de los usuarios.   

La encuesta de satisfacción se encuentra disponible en cada uno de los correos de respuestas de las PQRS, y 

que son remitidas a los peticionarios, como una herramienta de medición para evaluar la calidad, claridad, 

tiempos de respuesta, nivel de atención y el dominio del tema respecto de la información recibida. 

El presente informe contiene el análisis de resultados obtenidos durante los meses de julio - septiembre de 

2020. 

Parte del éxito de la encuesta como instrumento, está relacionado con lo amigable, que sea fácil de entender y 

de responder; se debe procurar que la terminología usada en ella sea comprensible para todos, que los 

planteamientos sean claros, que su utilidad sea evidente y que el tema sea de interés para el usuario que 

responde.  

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Es por tal razón que una vez realizadas las actividades de recolección, tabulación y análisis de estos datos la 

encuesta tiene un cuestionario corto y preciso; evaluando variables relevantes tales como oportunidad, 

accesibilidad, calidad y claridad.  

ENCUESTA APLICADA - RESULTADOS III TRIMESTRE 2020 

El presente informe contiene el análisis de los resultados obtenidos durante el II Trimestre de 2020, (julio-

septiembre). 

Durante el mencionado período se recibieron veintitrés (23) las cuales reflejan los siguientes resultados. 

1. Autorizo a RTVC para realizar el tratamiento de datos personales de conformidad con la política 

establecida 

                                    

 

 

 

 

DESCRIPCION OPCIONES

Direccion correo electronico Incluir el correo

Autorizo a RTVC  para realizar el tratamiento de datos personales de 

conformidad con la política establecida

SI

NO

Canal utilizado

Telfónico

Virtual (Página web, Chat ó Correo Electronico

Correspondencia

El servicio recibido fue

Excelente

Bueno

Regular

Malo

El Lenguaje del servidor público fue claro y sencillo
Si

No

Que mejoraría al servicio prestado por los servidores

Tiempo

Calidad

Otra

23

0

SI

NO



 

 

2. Canal utilizado 

TELEFONO 1 

VIRTUAL 8 

 

                          

3. El servicio recibido fue: 10 respuestas 

EXCELENTE 4 

BUENO  4 

REGULAR 2 

MALO 0 

                             

                            

 

 

 

1; 11%

8; 89%

Telefónico

Virtual (Página web, Chat
o Correo electrónico)

10; 44%

12; 52%

1; 4%

Bueno

Excelente

Regular



 

 

4. ¿El lenguaje del servidor público fue claro y sencillo?  10 respuestas 

SI 21 

NO 2 

 

                           
 
 
 

5. Que mejoraría al servicio prestado por los servidores? 
 
  

                
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2; 9%

21; 91%

NO

Si

6

1 1

2

1

3

8

1
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2
3
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5
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Con los datos obtenidos se concluyó que el 87.0% de los encuestados se encontraban satisfechos en la 

respuesta, señalando como variable importante mejora en el servicio en cuanto a tiempo y calidad en la 

respuesta. 

Es de resaltar que para el presente trimestre aumentó el tamaño de la muestra en cuanto a encuestas 

diligenciadas por parte de los ciudadanos. No obstante, se hace necesario continuar en la búsqueda de 

herramientas que motiven a los usuarios para que manifiesten su grado de satisfacción o insatisfacción a su 

solicitud, de tal forma permitan a la Oficina de Atención al Ciudadano desarrollar planes de mejoramiento que 

se traduzcan en la prestación de un servicio con alto grado de calidad.    

 

Cordialmente, 

 

MILENE TONCELL CASTAÑEDA 

Líder Oficina de Atención Peticiones Quejas, Sugerencias y Reclamos 
Oficina Asesora Jurídica 

peticionesquejasyreclamos@rtvc.gov.co 
(+571) 2200700 Ext. 307 
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